
ITAIT 

Estimado Solicitante 
Presente.-

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
OFICIO: UT/0011/2021 
FOLIO: 00890820 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 11 de Enero del 2021 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por 
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia la cual dice lo siguiente: 

"¿Gerencia de Relaciones Laborales, Personal y Recursos Humanos de Pemex, Gerencia de 
Calidad de Servicios Médicos de Pemex?" (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano, y es usted la 
única persona que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través. de un 
representante. 

Para ello, debe acudir personi3lmente o por internet, ante la instancia que 
genere o resguarde la información que desea conocer, a fin de presentar en ese 
lugar su solicitud de información. 

2.- Para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta 
las funciones y atribuciones de cada ente público. 

Así, por ejemplo, si usted desea conocer lo relativo a la "Relaciones 
Laborales, Personal y Recursos Humanos de Pemex, Gerencia de Calidad de 
Servicios Médicos de Pemex" , de acuerdo a los pasos que se indican más 
adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le 
entreguen, o bien, si la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días 
hábiles (los cuales pueden ampliarse por 10 días más), usted puede entonces 
acudir ante este Instituto para que nosotros defendamos su derecho de acceso a 
la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones 
formule su solicitud de información ante la ':Unidad de Transparencia del 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

Petróleos Mexicanos {PEMEX)", toda vez que este Instituto es incompetente por 
ley, para poseer la información que usted solicita. 

Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la "Unidad de 
Transparencia del Petróleos Mexicanos (PEMEX)". 

o bien, mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma 
Nacional de Transparencia: 

"Unidad de Transparencia del Petróleos Mexicanos (PEMEX)" 

1.- Ingrese a la dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. el cual es el sitio oficial de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es posible formular 
solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
sindicados y fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos. 

En dicho portal, en la parte superior del lado derecho, aparecerá un 
recuadro denominado "Iniciar Sesión" al que deberá acceder mediante un clie 
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QUEJAS DE RESPUes.TAS 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro 
emergente denominado "Crear Cuenta" en donde será necesario efectuar sú 
registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que obtenga lo anterior, en el 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

apartado inferior aparecerá un recuadro rosa con el título "Solicitudes", al que 
deberá hacer clic. 
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3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en 
donde deberá especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el 
apartado "Sujetos Obligados" "Unidad de Transparencia del Petróleos 
Mexicanos (PEMEX)" y dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo 
"Solicitud de información" en donde deberá describir la información que desea 
obtener. 
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I 
TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la 
autoridad deberá responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse 
por diez días hábiles más. 

• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento 
ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
(ITAIT) a interponer el Recurso de Revisión. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, 
cuenta con quince días hábiles para acudir ante el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará oficio 
UTl0005/2021, del seis de enero del dos mil veinte, a través del cual esta 
Unidad de Transparencia turnó su solicitud al Comité de Transparencia de este 
Instituto; igualmente es adherido el acta número uno (001/2021) y la resolución 
número uno (001/2021), del día once de enero de los corrientes, suscrito por el 
presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó 
la incompetencia de este organismo de trasparencia sobre la solicitud de 
información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley 
de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 
respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso 
de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 
siguiente dirección electrónica: 
http://www.itait.org.mxltramites/recurso revision/Formato Recurso Revisio 
n.pdf 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u 
orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 
información y protección de datos personales que contempla la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

4~~~~,fRItHS¡'ARf;NCIA, DE ACCESO A 
~~~Jb.í~~f-t:~:ACIONYqEPRO¡ECCIÓN DE DATOS 

LlCENCI DO SERGIO V ~~DIaf.«Ut¡TAMAUl/PAS 

c.c.p. Archivo. 
TITULAR DE A UNIDAD ~E f~~~g~tng~g't 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
NÚMERO DE OFICIO: UT/0005/2021. 
NÚMERO INTERNO: si-004-2021 

Ciudad Victoria. Tamaulipas a 06 de Enero del 2021 

LIC. JUAN ARMANDO BARRO N PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

N° Dia de formulación 
Folio Plataforma Nacional de 

Folio interno ITAIT 
Transparencia 

1 22-12-2020 SI-004-2021 00890820 
. 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración 
de esta Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, 
ni obtenida con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo 
tanto, se. sugiere confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de 
Transparencia. Lo anterior de acuerdo al articulo 151, numeral 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
e con su proyecto de respuesta. 
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e.c.p.- Archivo 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CONSIDERACiÓN ES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Folio 
N' Solicitud 

ITAIT 

-" Gerencia de Relaciones Laborales, 
1 8i-004-2021 Personal y Recursos Humanos de 

Pemex, Gerencia de Calidad de 
Servicios Médicos de Pemex .. "(8ic). 

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 

Propuesta de Respuesta 

Se detelmina que este Instituto no cuenta 
entre sus archivos con la información que 
Usted solicita, ya que no fOlma parte de sus 
funciones, atribuciones o facultades, el 
contar con lo que requiere en su petición de 
información. 

Atendiendo a lo anterior, es viable orientarlo 
para que dirija su solicitud ante el organismo 
que, posea, genere o resguarde la 
información. Para ello deberá realizar una 
nueva solicitud dirigiendo su petición a la 
"Petróleos Mexicanos (PEMEX)", toda vez 
que dicho organismo es quien 
consideramos, puede contar con la 
información que solicita. 

Teléfono: (834)31-6-57-90 Y 31-6-48-88 
www.itait.org.mx 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ACTA NÚMERO 001/2021, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS, 
CELEBRADA EL 11 DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de enero de dos mil veintiuno, siendo las catorce horas, 
se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, encontrándose presentes 
los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capac1tación y Difusión del ITAIT y 
Presidente del Comité 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la existencia de 
quorum legal para sesionar. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular del Comité de 
Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00890820. 
4. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00003721. 
5. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00010721. 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura de la sesión. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL OlA. 

3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00890820. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia '\\ 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relac1ón a la solicitud con número de folio \ \ 
00890820, en donde los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a través de 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a 
cada una de sus Unidades Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se. encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información que 
requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la orientación al particular 
para que realice una nueva solicitud ante el organismo Petróleos Mexicanos. 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de quienes 
integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de información 
propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad. 

4. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00003721. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con número de folio 
00003721, en donde los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a través de 
los articulos 33, 34, 38 Y 39 le confieren al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a 
cada una de sus Unidades Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO cuenta con la información que 
requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la orientación al particular 
para que realice una nueva solicitud ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de quienes 
integran dicho comité, la declaración de incompetencia de las solicitudes de información 
propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad. 

5. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia, planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud con número de folio 00010721. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Incompetencia 
formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con número de folio 
00010721, en donde los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a través de 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPAReNCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

Folios Plataforma Nacional: 00890820 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO UNO (001/2021). 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de enero de dos mil veintiuno. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información si-004-2021 con número de 

folio 00890820 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que el 22 de diciembre de 2020, a las 23:55 horas, fue formulada una solicitud 

de información con el número de folio 00890820, ante la Unidad de Transparencia del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a 

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informació.n del Es.tadQ de Tamaulipas, 
(http://www.sisaitamaulipas.org), misma que al ser tramitada en día inhábil, dentro del 

periodo vacacional de diciembre, se tiene como presentada al día hábil siguiente, por lo que 

su fecha oficial de presentación es el miércoles 6 de enero de 2021. 

coso a la ¡"'o La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 
"," ~'" .~ ~ q~rencia de Relaciones Laborales, Personal y Recursos Humanos de Pemex, Gerencia de Calidad de 

!::(J S~cios Médicos de Pemex" (sic.) 
$ COtll\lé ...... 1 ~S~!R€.~C\~EI ~rmato de solicitud presenta un documento electrónico en formato Word, que 

.; lW>- contiene l;fredacción que a continuación se transcribe: 
~ • A. ' 
'?P",~ ~\l. "A quien corresponda: 

1) Por medio de la presente Solícito de la manera más atenta me sea entregada una copia certificada del 
expediente correspondiente la investigación realizada en el departamento de Recursos Humanos y Personal 
de Hospital Regional de ed. Madero, Tamaulipas con domicilio en Calle 10 y 58 Avenida en la Colonia Jardín 
20 de Noviembre de Cd. Madero con fecha del 16 de Agosto del 201-8; con número de expediente SRLSP-
GRRLSPN-SAPT-DPHRCM-4-745-2018, ya sea que el expediente se encuentre en poder del departamento 
de Relaciones Laborales, Recursos Humanos y personal de Pemex o en poder del Sindicato de STPRM de la 
Sección 1 o en la instancia en la que se encuentre, se requiere integra toda vez que la suscrita fue parte de 
dicha investigación circunstancia que acreditare ante la instancia que me proporcione la información. 

2) Como segunda solicitud de información a la paraestatal pido por escrito lo que a continuación enuncio. 
D Jefes de seNicio médico con niveJes 36 que cuenten con pago por sobresueldo por concepto de 
actividad de riesgo "insalubre" a nivel nacional en los hospitales de Pemex. 
O Cuáles son /01$ nombres y fichas de quienes ocupan dichos puestos. 
O ¿Cueles son fas perfiles que se debe de cubrir con fundamento en qué? de los funcionarios que ocupan 
dichas plazas. 
O Antigaedad de los funcionaríos públicos en el encargo de jefatura de seNicio que cuentan con sobre 
sueldo por actividad de riesgo "insalubre". 
O Cuál es el porcentaje de sobresueldo que corresponde al concepto de "insalubre". 
O Desde cuando reciben esa percepción. 
O. Bajo qué régímen contractual se encuentran contratados. 
O A que funcionario público o administrativo corresponde la responsabilidad de aprobar o quitar dicho 
concepto sobre la categorfa, nivelo plaza especffjca. 
O De los conceptos de "confianza~ tlinsalubre" y prestación de ~reembo/so de vehículo" cual es el sustento 
jurldico o administrativo para que se determine si son renunciables o irrenunciables. 
O Requiero el cómo se determina y a quienes se les asigna jurldica o administrativamente e/ concepto de 
riesgo por actividad insalubre. 

3) Copia certificada de/libro o diario de registro de ingreso a las insta/aciones, asr como video de fas cámaras 
de vigilancia del edificio José C%mo ubicado en Avenida Madna Nacional, sector Miguel Hidalgo en la Cd. 
De México en el que se encuentra la gerencia de seNiclos médicos de Pemex del dra 5 de Diciembre del 
2019 de toda la jornada laboral entre las 08:00 y las 18:00 Hrs. 
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4) Copia certifícada del documento realizado por personal de anafom{a patológica entre los meses de Julio a 
Diciembre del 2019 al departamento de Recursos Humanos y Personal del Hospital Regional de Cd. Madero 
Pemex, en la que se reporta falta de material e insumos para realizar las actividades de rutina que fue 
firmada por las trabajadoras de planta Rosa Ivonne Mena Ru{z, Diana Elisa Lerma Mora y Miryam Fuentes 
Sanchez. 

p) Gop!~ perMeacla de laS encuestas da clima laboral realizadas por el daP.rf.manto de GaMad del Haspita! 
Regional de Cd. Madero, Tamaulipas, entre los meses de Diciembre del 2019 y el mes de Enero del 2020, al 
personal del departamento de Anatom{a Patológica y la mención de los funoionarios sindicales que se 
encontraban presentes en los interrogatorio de clima laboral, asr como del tipo de intervención o 
participación, ejemplo: de manera activa, pasiva, agresiva, defensiva o incitando las respuestas, etc. 

6) Copia certificada de minuta de la sesión anatomo-c/lnica realizada en el departamento de enseñanza del 
Hospital Regional de Cd. Madero realizada el 14 de Enero del 2020 y l/evada a cabo por el departamento de 
calidad originada por cuasifalla reporlada por la Dra. Míryam Fuentes Sanohez. 

Sin ofro particular en apego a los Arlrculo 6 de la Constituci6n polltica mexicana solicitando la respuesta por 
escrito en los plazos y términos que señalen la ley general y la ley federal de transparencia. Agradezco de 
antemano la atención prestada a la presente. 
De todo lo que solícite pido que no se teste mi nombre ya que acredítaré mí personalidad en el momento que 
esta autoridad me lo indique. 

Atte,:  (sic.) 

11.- Que el 7 de enero del año que transcurre, la Unidad de Transparencia estableció 

que la solicitud' antes referida no es de competencia de este Sujeto Obligado, para 

conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Comité el oficio 

UT/OOS/2021 , pOI' medio del que comunicó lo siguiente: 

"Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

No. Dla de la formulaci6n Fa/lo interno ITAlT Folio Platafonna Nacional de 
Transparencia 

1 22-12-2020 SI·004--2021 00890820 

Cabe deslacar que dicha solicitud se le remiten debido a que, a consideración de esta Unidad de 
Transparencia, la misma vema sobre información que no es generada, ni obtenida con motivo de 
las atribuciones y facultades de este Organismo Garante; por lo tanto, se sugiere confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de acuerdo al 
arflcu/o151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud justamente con su 
proyeoto de respuesta" (Sic) l'-~~'SO a la 1"" 

1>...... 01"O", 
!;.. ~. 

~ ~ 
Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el 'nor ~TE \li 

~ OE if 
siguientes: ~ TRANSPARENCIA ~ 

.§: 
~ v 

~ t f/ e O N S I D E R A N D O S: .l>~~ itai 
PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT es competente para confirmar, 

modificar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los 

artículos 38, fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el artículo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

~ 

determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para atender una solicitud de ~ 
información por razón de su materia, deberá comunicarlo al solicitante y, en caso de poder 

determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del ... 

interesado. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

sO a la IMor", 
'f'-~ve qC.I(f ... ,,(!: 

.~ $' 

t ~\i.~ ~ f! cO 'O~ 'i;.~c\f>. ~ '" n"'~ =. Ii 1\<;"'" a; 
TERCERO.- En su oficio UT/005/2021 , la Unidad de Transparerf'lli: i.re' e~te \ " 

Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud con núm~ de 
"1 

00890820, no se encuentran en poder de este Órgano Garante documentos generados, 

administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y facultades de este Instituto, 

para lo cual realizó la fundamentación y motivación siguiente: 

"Se determina que este Instituto no cuenta entre sus archivos con la información que Usted 
solicita, ya que no forma parle de sus funciones, atribuciones o facultades, el contar con lo que 
requiere en su petición de información. 

Atendiendo a lo anterior, es viable orientarlo para que dirija su solicitud ante el organismo que, 
posea, genere o resguarde la información. Para ello deberá realizar una nueva solicitud 
¡1i!ig¡IiInªQ '!il! RIiI!iqiQn ª Iª "P@f(QI@ºª MIi!¡Qf;¡¡nQ, (Pl;M!;XJ ", iQªª 1{1i!i!: qlJ.fj <Ji<;hQ Qrgªrll'!imQ ~ 
quien consideramos, puede contar con la información que solicita." (sic.) 

CUARTO.- Los integrantes del Comité verificaron las facultades y atribuciones que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública a través de sus artículos 33, 34, 38 

Y 39, le confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 
Reglamento Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 

establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 
incompetencia de este Instituto sobre la solicitud de información si-004-2021 con número 
de folio 00890820 y orientar al particular para que realice su solicitud de información ante 
Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 67, fraccíón XXXIX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 

resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal 

~r?c:tElr, por lo t,;mto, (:;uando ElstEl fallo SEl pl,lbUql,lEl Eln el portal de IntElmElt del ITAIT, ¡¡¡sí 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 
pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 
cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su 

caso, de quien le represente, tal como lo impone el artículo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 
111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulípas. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA planteada por la 
Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO; 

en tal situación deberá tramitar su solicitud de información ante el organismo Petróleos 

Mexicanos (PEMEX) a fin de obtener la información requerida. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al parti(:;ular. 
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Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ, 

las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA 

YRISSOL PERAL~ LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de 
", 

Transparencia y Acceso a Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 
nombrados, 

andra Conc~ión Heredia Reséndez. 
Se~~etaria. 

RESOLUCiÓN NÚMERO UNO (001/2021), DEL 11 DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULIPAS. 
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